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Lima, 2 5 ENE. 2008

Visto el Expediente NO705466 sobre solicitud de
devolución de dinero;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento de visto, don Fredy
Malpartida Solano, trabajador del Archivo Regional de Huánuco, comunica que ha
particIpado en la "X/I Reunión de ArchIvos MunIcIpales" y que abonó por derecho
de inscripción la suma de cincuenta y 00/100 nuevos soles 151.50.00);

l DE -'" Que, argumenta que por ser trabajador del
,,-" .' ¡"'o, ' hivo Regional de Huánuco se le devuelva el monto abonado por inscripción del
" -, < lonado evento, exonertJndolo de esta manera del pago por su asIstencia;
o .•. . ~1

~~,y o,,::ViJJ Que, es polltica institucional, promover y
~ ::~p¡fpiCiar permanentemente la formaciÓn profesional y capacitación especializada

-,-,,- en archlVlstlca, a los servIdores y funclonanos de los diferentes ArchIVos
Regionales que confcxman el Sistema Nacional de Archivos, orientado a su
perfeccionamiento y desarrollo para un mejor desempello de sus funciones;

De confcxmidad con /o dispuesto en la Ley N"
25323- Ley del Sistema Nacional de Archivos, su reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" 008-92-JUS y la ResolucIón Mlnlstertal N" 197-93-JUS-
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldica y la OfICina Técnica Administrativa:

SE RESUEL VE:

ARTíCULO PRIMERO.- EXONERAR en vla de
regularización a don Fredy Malparfida Solano, trabajador del Archivo Regional de
Huánuco del pago del 100% por concepto de participación a la ''XII Reunión de
Archivos Municipales";

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la
Oficina TécnIca Administrativa efectúe las acciones correspondientes con la
flnalldad de proceder a la devolución de cIncuenta y 00/100 nuevos soles
(5/.50.00) que abonó el solicitante a la Oficina Financiera.

REGí TRESE y COMUNíQUESE
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